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GACETA DE MADRID.
LUNES 3 DE JUNIO DE i3aa.

NOTICIAS EXTRAMGE&AS.
AltMANIA»

Munich ( Batiera 9 de Mayo.
Nuestra Constitución va desenvolviéndose á pasos lento* , pero segu

ios. La mayor parte di nuestros ministros , afectos i ios principios cons
titucionales, ti glorían de satisfacer lo* votos de la nac.on y del stgio; 
tpiaud.-n la institución tutelar de las juntas de provincia ( dipulaco- 
jies provinciales), y la propuesta de que sean públicos los debate* ju
diciales. Nuestro ilustrado Gobierno, queriendo hacer el bun sin os
tentación , desecha con moderación y dignidad todas las insinuaciones 
sobre oscurantismo, fiaviera es el punto donde se está formando, por 
decirlo asi, el centro di aquella independ rncia, á que naturalmente 
propenden los Estados de la Alemania meridional.

Idem 1+
Todas las noticias de ConstantenopL están contestes en que cuantos 

pasos han dado las potencias europeas cerca del divan no han produci
do otro efecto que aumentar el orgullo de los turcos, quienes ahora 
mas que nunca creen que los cristianos los temen, y que no son capa
ces de resistirles. Añaden que en vea de hacer el divan concesiones, 
persiste con mayor tenacidad en su tema.

Entre las probabilidades de la proximidad de una guerra debe con
tarse la disposición hostil de los servios. Parece que ya te han roto ias 
negociaciones entre ellos jr el bajá de Belgrado: se ha aumentado por 
aquella parte el número de tropas turcas; y el momento en que estas 
entren en la Servia será considerado como ia señal del rompimiento de 
hostilidades con aquella provincia.

De Odesa escriben estar pronta i dar la vela la escuadra rusa de 
Nicotajew , y que el almirante Greigh , que manda la escuadra , debía 
salir de Pctersburgo al mism > t empo que el Emperador.

Leipiick Qiaxonia) 10 de Mayo.
Las noticias d^ Brrlin dei día 6 refieren que en aquella capital te 

tenia ya por decidido y próximo un rompimiento entru Rusia y Turquía; 
y sin embargo de que este negocio no tenia relación directa con la 
'Prnsia , se tralabi de rcu nr dos egércitos prusianos, uno de ellos en 
las provincias de XVe.tfa.ia a! mando del general Thielman, y otro 
en las provincias orienta.t s al d-1 cor.de Tauenzien. Ya estaban desig
nados los regimientos que han de componer este ultimo, y ambos que
darán reunidos en sus respectivos destinos en todo el mes de Mayo.

IKGL ATSK IA.
Londres s 4 de Mayo.

El dia 9 se aprobó en la Cámara de los Comunes la prohibición 
del trigo extranjero hasta qui el del pus llegue a vaier do «chelines, 
prefiriendo esta providencia a la del comercio libre sometido á dere
chos. El maiqucs de Londonderry anuncio en seguida que el canciller 
dfel Echiquier ¿absentaría muy en breve un nuevo proyecto sobre dis
minución de los derechos. E11 la Cí-iii'.ura de los Lores pialo el conde 
de Darme) que se dirigiese al R;y un mrnsage, tup ie udoie se tuvie
se remitir á la Camura una copia di la correspondencia del Gobierno 
de Irlanda con el ministerio, hl ministro Lor Liverpool contesto que se 
juina enviado á lrlanla el dinero suficiente para comprar víveres, y ase
gurar la nueva cosecha de patatas, y lúe desechada la propuesta por 33 
votos contra 17.

FKANCIA.
París as de Mayo.

Algunas cartas de Odesa de lecha 16 oe Abril dicen que según no
ticias de Oonstantinopla del 10 el divan no se había dignado contestar á 
las notas de los ministros de Inglaterra y Austria, y que corrí* allí 
la noticia de que el reis-cflf.ndi había devuelto a la Riuia la antigua 
famosa nota toda borrada ; mas parece que esto no merece el menor 
crédito. >e ve cada dia nías que ias negociaciones continuas con el divan 
han persuadido á la Tuerta de que una gu.rra entre eila y la Hutía pon
en >a - toda ia cristiandad en la mayor contusión .y por consiguiente que 
este era el momento favorable de oponerse con vigor a las pretensión.* 
d: la Rusia. Cuantas mas concesiones se esperaban por paite de la Puer
ta, menos habrá que contar con ellas, y iodo paso dado con este ob
jeto deberá necesariamente producir lo contrallo de lo que creían ios 
embajadores cristianos.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Domi no 2 de Junio.

CoKlhb.
VKKSIDBNOA DXl SEVOS OOKRZ XECIAXA.

St.ion exlravrdinar.a aei I.J
S« leyó y apiobó el acta de la anterior.

La comisión d: Premios, en vista de las exposiciones de D. Jote 
Dn , D. .Minuil Batalle y D. Pedro Maran, solicitando se les habi
litase para p-rdi-r ootener empleo, opinaba que debía accederse á sus so
licitudes. Aprobado.

La de Legisiac.on, informando sobre la exposición de D. Fruto* 
Alvaro, vecino de esta corte, que soucitaba pcim.ao para administrar 
tus bienes, opinaba que debía acciirrse a su solicitud. Aprobado.

La misma opinaba que debía accedióse á lo que so.icitaba D. Josef 
Diez , vecino de la Havana. Aprobado.

La misma, en v.sta de la exposición de D. Josef y Doña Isabel 
Checa, opinaba que estos interesados drbian acudir ai tribunal compe
tente, pues no correspondía á las Cortes resolver este asumo. Apro
bado.

La comisión Eclesiástica, en vista de una proposición del Sr. Buey 
relativa al derecho que tienen los panocot de celebrar ios matrimonio* 
de sus feligreses sin necesidad de licencia del ordinar.o en los casos pre
venidos en el ait. t.° y 7.' del Concilio de Trento, presentó un pro
yecto de decreto que se mandó quedase sobre la mesa.

La comisión primen de Hacienda era de dictamen que se debía 
aprobar la cantidad que se pedia se añadiese al presupuesto de la Go— 
barnacion para el establecimiento de escuelas mútuas. Aprobado.

-Se leyó por segunda vez el proyecto de decreto presentado por la 
comisión de Diputaciones provinciales sobre el repartimiento de terre
nos á los pueblos que se separen de otros.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la exposición dd 
ayuntamiento de M iaga, para que en atención á los perjuicios que ha
bía sufrido aquella provincia el abo pasado por las leyes sanitarias, t* 
le rebajase parte de las contribuciones de consumos, patentes y urbana; 
opinaba que en atención á lo que exponía dicho ayuntamiento, podía 
rebajársele la tercera paite de la contribución de consumos del presenta 
afio económico, satisfaciendo por entero las demas con la brevedad y 
justicia que correspondía. Aprobado-

Las Cortes rec. oleran con aprecio y mandaron pasar á la comisión 
segunda de Hacienda un plan sobre la misma, presentado por D. N. 
Lop z.

be continuó la discusión del presupuesto del ministerio de la Güeña.
Fortificación e.tai.e y permanente.

No siendo pos.ble d.st.liarse en este año los 10 millones que se pi
den para este ramo , la comisión , de acuerdo con ia de Guerra, cree 
que se pueden conceder seis millones Je rca.es para ias obras mas urgen
tes , dejando para mc¡ .>r tiempo el voto plan de obras que se proponen. 

Individuos penjLna.tcs de cirugía y Jama. ia.
En el informe del consejo d: E>udo se Le lo siguiente sobre esta 

partida: » Cuesta este renglón 1599,115 rs., y parece gasto mi.y dig- 
no de consideración, atendiendo a que el lotai Ce la hospitalidad del 
ejerció es de 4.557,309 rs., y atvnd.crdo también á que en cada re
gimiento hay facultativos que pueden y deben asistir a los individuos 
de su cuerpo en ios hoipitaies. Esta partida no esta incluida en el pre
supuesto del año de íijio, y el cons.jo juzga que debe suprímate , y 
sera ahcrio de 1.597,115.”

Como no se ve ota partida en los presupuestes anteriores , la co
misión opina que estas p;osiones dcb.n estar inc.uida» en l.s pensiones, 
puesto que tendrán su origen en servicios dí campaña: por ¡o que se 
ceclurma en esta parte con el dicumen del cor.s. jo Ce fcstaco.

D.spues de una corta discusión convinieron ios señores Ce la comi
sión en que esta parte volviese a ella.

£mrlea.los en ia airecciun Je! monte rio milita-.
El consejo de hitado opina suiue este esub.scimi.nto lo mismo 

que la comisión adopta en un todo. Dice asi en su cnnsuita: - So 
aparece el menor motivo alguno pu:a el gasto de esta dirección , »uan- 
do ella debe ser un encargo pnvai.vo de las inspeccione, de las amia* 
y de la intendencia general, hi consejo opina que debe supr.m.rsc, y 
sera un ahorro de ;<74,3y3 rs."

La comisión no puede menos de adoptar esta rebaja.
£jta.io mo v r

Se piden 503,177 rs. para ei g.l; e .ndiriduos de este ramo, en el 
cual se nota un ex.eso d. 415,017 i», de ex-eso en .0» s...ijo. cr .o* 
primeros y segundos am antes, ) e=ia cantidad debe d.-apá. ..;r del 
presupuesto.

Resumiendo las economías .¡estas, resulta .a suma de rs. vn.
34.051,931 en las part eas s.iu..r¡ >

decretaría del D-spa.no.......................... ......................... £'>. .1-81
Tribunal espacial d. Cs-.i * s ar.i .................................... * .,--0
Extinguido cuelgo o. Ciu.io a>....................... ..............
Acm ni-u.o.in mu.I.:.. ............... ................................ cu
Ccmpauia» tijas ac pienu-o».....— J sy ;'J



Fundiciones de artillería y maestranza*............. .......... j.soc.oco
Fortificación estable y permanente............................... 4.000,0^0
Pensionado* de cirugía y medicina................................ i.jyi, 115
Monte pío militar.....................................................  ¡>7-+»d93
Estado mayor........................    (¡5,07
Gastos eventuales......... ............................................. ....... 1 1.53,61 1

85°

aS>3-.a,67*
Por economía* en la fuerza activa del egérc:to , que 

proceden entre la diferencia del presupuesto del Go
bierno y el de la comisión de Guerra , señalado con el
número i.°......................................................................... 15.3*0,159

Total r<ba¡a en el presupuesto general......................... 54.651, .31
Y siendo su importe originario.................................... 361.747,137

Resu'ta líqu;do..-................................................rs. vn. 307.094,106
Cuya cantidad podrán 'decretar las Cortes siendo servidas para el 

prr'xmo año económico, ó resolver como siempre lo que fuere mas 
acertado.

Se continuó la discusión del proyecto de ordenanzas pera el egército.
A't, 15. « Cuando s; aumrnt: ¡a fuerza del egército permanente se

liará aum-ntando tos años de servicio y el cupo del reemplazo al mis
mo tiempo; practicándose lo contrario cuando baya de disminuirse; 
pero sin pasir de los seis años.”

Fl Sr. M.nu dijo que no podía admitirse le idee de que podian 
proro.’arse los años de servicio, y que era necesario dar mas claridad 
al artículo.

Eí Sr. Romero dijo que este artículo no podia pasar del modo que 
estaba ■■atínd do; que la idea era justa y conforme al interes general; 
pero que podia causar muchos perjuicios por la Taita de exactitud en el 
lencujje, pues se confundían enteramente los dos pensamientos que 
contenia; y por último que la primera parte del artículo debería decir: 
n Cuando haya necesidad de aumentar la fuerza de! egército permanen
te se hará por nuevo reemplazo, y si fuere preciso, aumentando los 
años de servicio á los soldados que existan ;” y que en la segunda de
bía variarse el verbo pasar, y sustituirle tajar.

El .ir. Va des ( D. Cayetano ) dijo que este artículo era muy nece
sario para el conocimiento del soldado, pues podia cumplir los año* 
dei servicio estando en una plaza sitiada; y no pudiéndoseles dar la 
licencia , acaso pensaría que lo liabian engañado; pero al paso que apo
yaba el pensamiento lo impugnaba por estar mal entendido el artículo, 
por cuyo motivo debía volver á la comisión para que expresase mejor 
tu idea, y dij.se que cuando se deba aumentar el egército te verifique 
nuevo reemplazo , suspendiendo dar ia licencia á los que cumplan has
ta nu va orden , 6 hasta que varíen tas circunstancias.

Ei ir. Infante dijo que ia comisión había presentado íntegros algu
nos art;cu os de la ley orgánica, ycits era uno de ellos; y que para 
variar os debían preceder otros trámites. Que el artículo tenia dos par
tes, la primera relativa al modo de aumentar el. egército permanente; 
y la cornis ón d:ce que cuando las Cortes determinen que no se licen
cien los soldados, se dirá á los que hayan cumplido loa seis años: sirva 
usted dos o tres años mas, y al mismo tiempo determinarán las Cortes 
un reemplazo de ao ó 308 hombres: qus la segunda parte ea relativa 
al modo de disminuir el egército; y la comisión dice que entonces se 
practicará lo contrario, esto es , no se hará el reemplazo , y se dará la 
lic'Dcia á los soldados que cumplan: y por último, que ia comisión no 
tendrá inconveniente en adopt.r la palabra tajar en vez de pasar; pe 
ro que no había necesidad de variar el artículo, porque en su concepto 
estaba bastarte claro.

El Sr. Saivá dijo que el Sr. preopinante había dicho que deberían 
seguirse otros trámites para hacer alguna variación en la ley orgánica; 
pero que era necesario advertir que habiendo pasado este proyecto por 
los trámites prescritos por la Constitución, te estaba en el caso de apro
bar ó desaprobar el artículo de que te trataba; que S. S. había dicho lo 
que el artículo quería decir; pero que hubiera deseado que el artículo 
dijese lo mismo , pu ’s la segunda parte estaba muy oscura, y no podía 
concÍMisse con la primera; porque diciendo que para disminuir el ejér
cito d be verificarse lo contrario á lo prevenido para aumentarlo, que
ría d eir que debían disminuirse también los afius de servicios ; y luego 
añadía que este no puede ba;ar de seis años. Por último pidió que d ar
ticulo volviese á la comisión.

Un Sr. diputado di.o que estaba bien que en circunstancias críticas, 
como l.i que había manifestado el sr. Vaides, se alargasen los año* de 
arrvicio ; p:‘ro que * uindo habían cesado estas , y d.b.a disminuirse ia 
fuetea dei rcérc-to, i ra muy |uslo que se disminuyesen los años de ser- 
vico , por cuya rjze-.n el artículo envolvía una injusticia, y por lo mis
mo nu podía aprr.birlo.

D-spues de u' i breve discusión se mandó volver á la comisión el 
artícu o <juu .se dis*.utrd.

/Vr. 26. •’ Io«ln militar, He cualquiera graduación que se» 9 po->
dra en p4Z r. tir«*ry¿ d4Í s-»vic»o en ei egército penuiineiite
d-srmes H<‘ !i.;b r scri'i ia ios año» que le tuque según tas leyc» del reem
plazo.** Apiolado.

iituio m.
Que contiene ¿as obligaciones Je ciase desde el soldado hastA el

curu*iri t y l *f .ilt¡ rara ojiciaies. 
c.»rrTt'to ^kísí *0.

¿Jei rLiíisio
3 m Ei soldado esta oestmado para defender el estado de loa

en-migos exteriores, asegurar la libertad políUcs , e! orden público y 
la rg .cucian de las leyes. Su profesión es en el or^-n social una de .as 
mas distinguidas y mas nebíes.” Apiobado.

El m. Moreno expuso que este articulo contenta una definición da 
la profesión deI sol.:.do, y por lo misino no debía estar en el título 
que trataba de su*, obligaciones.

El Sr. Infanta manifestó qus la comisión habia creído que era con
veniente decir cqui lo que era el soldado. En su consecuencia se apro
bó el artículo.

Art. t ° « El recluta que por sorteo ó voluntariamente haya entra
do en esta clase será destinado á una compañía y colocado inmediata
mente en una escuadra, á cuyos cabos reconocerá por sus superiores in- 
medatos.” Aprobad .

Art. 3.0 » Recibirá el completo de las prendas de vestuario en el 
estado de uso en que ias tenga el regimiento.” Aprobado.

Art- 4.0 » Se le enterara de las obligaciones que contrae como sol
dado, y no hará ningún servicio mientras no se halle instruido de lo 
que necesita saber para aquel acto; se le enseñará á llevar bien sus ar
mas, y hacer buen uso de eilas, marchar coa aire y soltura.” Aprobado.

Art. 5.0 « Desde que se le siente su plaza se le enterará de que la 
prontitud en la obediencia , exactitud en el servicio, valor en los com
bates y amor í la Constitución, son el alma de su profesión, y lo que 
le hará digno defensor de los derechos de la patria.” Aprobado.

Art. 6.a « Obedecerá y respetará ¿ todo oficial y sargento del tgér- 
cito, á los cabos primeros y segundos de tu propio regimiento, yá 
cualquiera de otro que le estuviere mandando, sea en guardia, destaca
mento ú otra función del servicio.” Aprobado.

Art. 7.0 » Para que no alegue ignorancia que le exima de la pena
de inobediencia qus cometa conocerá por sus nombre* á los cabos, sar
gentos y oficiales de su compañía , y á los ayudantes y gefes de su regi
miento.” Aprobado.

Art. 8.* » Se le enterará asimismo de las leyes relativas i los de
litos que pueda cometer como toldado.” Aprobado.

Art. 9.0 » Para que conozca el sistema de Gobierno que le rige y 
debe drfriid r se le ens-fiari también el catecismo de la Constitución 
política de la Monarquía.” Aprobado.

Art. 10. » Estas instrucciones se leerán á los soldados por los ofi
ciales de su compañía en tos dias que se prefijarán en el régimen inte
rior d: los cuerpos.” Aprobado.

Art. 11. » A todo oficial general que halle sobre su marcha (no
estando de facción > debe pararse y cuadrarse al pasar, llevando la ma
no derecha al escudo dei morrión, casco ó gorro,y dejándola caer con 
aire al costado; y á los oficiales de cualquier cuerpo, sargento de su re
gimiento y cabos de su compañía hará sin pararse el mismo saludo. Si 
fuere de facción llevando su arma la pondrá al hombro sin mas de
mostración.”

Se aprobó sin discusión, añadiendo después de oficial general, S 
gefe de su compañía.

Árt. 11. » Saludará á las autoridades civiles cuando lleven el trage 
y d stíntivo de tu dase sin pararse, llevando la mano derecha como 
queda explicado.” Aprobado.

Art. 13. «Tendrá grande esmero en el uso y limpieza de su ropa, 
se lavará , se peinará todos los dias, y afeitará con frecuencia; llevará 
bien limpias las botas ó zapitos y botones del vestido, sin manchas ni 
remiendos feos, el morrión , casco ó gorro bien armados, y se dará á 
conocer por su aire marcial y porte desp jado.” Aprobado.

Art. 14. » No podrá usar prenda alguna que no sea de su vestuario,
tentarse en el suelo en les paraget públicos , ni propasarse á cualquie
ra acción ó movimiento que pueda causar desprecio i su persona.” ■ 
Aprobado.

Art. 15. * Se presentará muy aseado y con puntualidad en cuantas 
listas y revistas se le pasen , y siempre que sea con armas las reconoce
rá de antemano.” Aprobado.

Art. 16. » El que fuere ranchero irá á comprar con el trage desti
nado á este uso lo que sea necesario para las comidas, que cuidará de 
tener prontas y bien condimentadas para laa horas que se le señalen.

» Será de tu obligación entregar limpias las oilas , tapaderas y denns 
vasijas que sirvan para el rancho, como asimismo apagar los fogones.” • 
Aprobado.

Art. 17 «So nombrará en cada cuadra ó pieza de cuartel un solda
do , que tendrá el títuio de cuartelero; y si en una misma hubiese mas 
de una compañía , cada una tendrá el suyo. Será de su obligación bar
rer la parte de la cuadra en que esté tu compañía, no dejir sacar arrfta 
alguna ni prenda de vestuario sin permiso del cabo del cuartel; impe
dirá que los soldados se entreguen á juegos prohibido* ó se propasen á 
desórdenes; que ninguno ti me ropa de mochila ó maleta que no sea 
propia , cuidando ademas de que ias camas se levanten á las horas seña
ladas, y que las .amparas no se apagu.n durante la noche.” Aprobado.

An. id. «Se prohíbe bajo el correspondiente castigo al soldado 
tenia conversación que manifieste tibieza ó desagrado en el servicio, ó 
sentimiento de ia Ut ga que exige su obligación.”

hi Sr. Romero dijo que este anícu o p Henéela al código militar.
El Sr. Infante contestó que estaba en su luear, porque era meucstei 

que el si.idaeo supuse que era obligación suya no tener convcrsacIon;» 
que msmf;stasen tibieza ó desagrado en el s-rvic-o, y ninguna cosa 
era mas p.rjudicitl » la milicia que el d.cir h.s so bados que el srv.- 
tm ia penoso, que hab.an h.cho tantas gu.nl a. cicc : por cuya razón 
d ha estar el articulo en este capitu.o , sin p.rjucio de prevenirse 1» 
nn.'uo en el código militar.

El Sr. Salvé mándelo que debía dec.rsa ja./t en lugar de aznt.'m.Vn*Art. i.'



to, porque era dcmuáde decir que el toldado uo ymede sentir.
El í>r Saavcdra exputo que el toldado no debía tentir ninguna fa

tiga , porque debía ser de nwrmol.
Declarado el artículo batíante discutido quedó aprobado.

Art- 19. *» No exigirá en el alojamiento que tenga otra cosa que
los auxilios que te le designen ¡ y el que maltratare á su patrón será 
espigado á proporción del exceso.” Aprobado.

Art. ao. » Desde que el soldado se entregue de su menaje, muni
cione» y armes cuidará de tenerlo todo aseado y en el mejor estado 
de servicio, debiendo conocer las (altas del armamento, saber armarlo 
y desarmarlo, y el nombre de cade pieza.” Aprobado.

Art. 11. » Estando sobre las armas no podrí al soldado separarse
con motivo alguno de tu fila ó compafiía tin licencia del qua le estu
viere inandando i guardará profundo silencio; se mantendrá derecho y 
uo se rascará ni hará movimiento alguno con pie ni maoo; no saluda
rá í persona alguna; pero cuando desfi are delante de algún gefe , al (lo
gar í su inmediación volverá un poco la cabeza para mirarle como dis
tintivo de su respeto.” Aprobado.

Art. 11. » Se prohíbe á todo toldado disparar ni hacer uso de su*
armas sin que lo disponga el que le mande, á excepción de los caso* 
que se prevendrán para el centinela.” Aprobado.

Art. ij. » El soldado para entrar de guardia, ó otro cualquier ser
vicio, reconocerá con anticipación sus armas y municiones, pues si en 
li revista que su cabo respectivo ha de pasar le nótate alguna falta, será 
mortificado según su gravedad.”

El Sr. Romero dijo que debía sustituirse la palabra castigado i la 
de mortificado.

H Sr. Garoz te opuso también á la palabra mortificado.
El Sr. Infante expuso que la voz mortificar ero muy conocida en el 

servicio militar, y se sabia muy bien culi era su latitud, pu.'S era 
una voz casi técnica, y se entendía por mortificar el poner a un tolda
do de plantón, no dejarlo salir del cuartel, imponcitc una guaid.a ó 
cualquier otra pena leve; y que si se adoptase cualquier otra pai-bra 
seria dar lugar a muchos castigo* arbitrario* que no aben comprendi
dos entre lo* que comunm nte se entendían coa la pa.abra mortificar, 
bastante conocida en el egército.

Quedó aprobado el attu.ulo sin variación.
Arl. 14, * No podr í separarse de ia guardia sin p-rmiso del que lu 

mande, solicitado por conducto de su cab.it y cuando oyere á cual
quiera de tus superiores ó al centinela ia voz J i las armas, deb-rá 
con prontitud y silencio acudir á ellas, y foiinaise en su puesto para 
cgecuttr lo que el gefe le prescribe.” Aprobado.

Art. ag. «El soldado que se envíate de una guard a á llevar al
gún parte por escrito ó verbal, marchará con su fusil al bombín basta 
llegar á la persona á qnieu fu,re dirigido: á un paso de ella pi r>.nurí 
ia arma si fuere de grado á quien le presentara estando de c taro la, y 
le dará el patte que lleve, sea verbal o por escrito; y de»pu s de icci- 
bir la orden que le diere pondrá al hombro tu fusil, data in dia iuou 
á la izquierda, y volverá á su puesto; cuya formalidad practicara en 
igual caso con cualquiera otra penoup, manteniendo siempre su urna 
al hombro.” Aprobado.

Art. 16. n El soldado que ee halle de cuarto vigilante no podrá 
entrar en el cuerpo de guardia sino en el caso de lluvia, nieve o gran 
rigor de la estación, que graduará el gefe del puesto.” Aprobado.

Art. a/, n Ei que le toque entrar de centinela cuaedo fuere, llama
do por su cabo seguirá con el arma bien puesta al hombro, y en llegan
do á la que debe mudar, la presentarán ambos. La saliente explican á 
la entrante con mucha claridad la* obligaciones pau.culatea de su pues
to. Ei cabo la* oirá con atención , y satisfecho de que la coosígna está 
bien dada, ó renovando lo que hubiere omitido le centinela saliente,. 
encargará á la entrante la exacta observancia da lo que se le ha entre
gado , y que tenga presentes las obligaciones generales que s* le han en
señado.” Aprobado.
. Att. 38. « Todo centinela hará respetar sn persona; y si cualquiera 

quisiere atropellarle, lu prevendrá que se contenga; si no le ebedeenre 
llamará á su cabo para dar parte á su comandante; pero si en desprecio 
de esta advertencia continuare la persona apercibida en Tomar la centi
nela ó atropellarla , en cualquiera forma , usará da su arma. Aprobado.

Art. 19. » El qua estuviere de centinela no entregará su arma á
persona alguna; y mientras se hallare en tal facción, no poárá ai mismo 
oficial da U guardia castigarle ni agriamente reprenderle.” Aprobado.

Art. 30. » No permitirá que á la inundación de su puesto haya 
pendencia ni desorden de ninguna especie." Aprobado.

Art. 31. » No tendrá mientra* esté de centinela conversación con
persona alguna, ni aun con soldado de su guardia, dedicando todo tu 
cuidado á la vigilancia de su puesto. No podrá sentarse, dormir, co
mer, beber, fumar ni hacer otra cosa alguna qua desdiga de la decen
cia con que debe estar, ni la distraiga de la atención que exige una obli
gación tan importante; pero sí podrá pasearse *án extenderse mas que á- 
to pasos de su lugar, con la precisa circunstancia de nunca p- rder de- 
vista todos lo* objeto* á que debe atender ,ni abandonar su puesto , bajo 
la pena qua le corresponde.” Aprobado.

Art. 31. » Estando de cénensela no dejará el arma de la mano,
manteniéndola ai hombro, al brazo ó descantando sobre elle , debien
do en cuanto pueda alejar de si todo tropel de gente.” Aprobxlo.

Art. 33. El que estuviere de centinela á las armas cuidará con 
vigilancia de qus nadie las reconozca nt quite alguna de tu pu. tto. Es- 
tara atento á las conversaciones da los soldados para avisar de cualquie
ra especie qua merezca la noticia dd gef: de la guardia, y procurará 
r.ic la gente qus pasare lo haga en cuanto sen posible sin sr tanaca so

tanto á las armas que las toque” Aprobado.
Art. 34. n Toda centinela por cuya inmediación pasare algún ofi

cial deberá pararse, poner bien tu araaa al hombro, mirar á ia cam- 
pafia, si estuviere en la muralla, y m en la puerta 6 otro puesto de una 
plaza, al oficial: y si fuere persona á quien corresponda el honor de 
presentar las armas , lo cgecutará igualmente e¡uc la guardia de qua aa 
parte.” Aprobado.

Art. 35. » Si estando en la puerta de ana plaza viere venir alfa
na tropa armada, ó pelotón de gente, llamara luego a su cabo, y i 
proporción que se acercare continuará tu aviso; y en el caso do que el 
cabo no le haya oido , ó que la celeridad de los que te acercan ao ln 
haya dado tiempo para acudir , la misma centinela cerrara la barrera 
ó puerta , si la hubiere; mandará hacer alto á los que te aproximen; 
y si en desprecio de este aviso pasasen adémete, defenderá sn puesto 
con fuego y bsyoneta hasta perder la vida.” Aprobado.

Art. g6. » La centinela que viere medir con paso, cnerda , per
cha ó de cualquiera ol-o modo la muralla » foso, camino cubierto ó 
glasú de la fortificación , 6 que alguno con papel , pluma ó lápiz hace 
apuntación ú observación con cualquiera instrumento, dará pronto 
aviso á su cabo; y ti la persona que hubiese intentado las expresada* 
sórdidas ó reconocimiento se fuere alejando , le mandará que se deten
ga llamándole; y si i tercera vez de su mando ao obedeciese le hará 
fuego; debiendo practicar lo mismo con los que reconociesen la arti
llería ó minas, ó escalasen la muralla , ó hiciesen dafio en la estacada.” 
Aprobado.

Art. 37. n Si viese incendio, oyese tiren , reparase pendencia ó 
cualquiera desorden dará pronto aviso á su cabo; y ti catre tanto que 
este llegase pudiere remediar ó contener algo, sin apartarse de sa 
puesto , lo cgecutará.” Aprobado.

Art. 38. - No obedecerá el centinela mas órdenes que Iss que le 
vengan por conducto de su cabo; pero si en sigua caso quisiere darle 
alguna por si el comandante de la guardia la cumplirá ” Aprobado.

Substituyendo tea» comunicad ai en lugar de tengan por.
Art. 39, * No comunicará á ninguna persona las órdenes que ten

ga sino ai cabo ó comandante de la guardia en caso que se lo manda
sen , debiendo callar al primero las que el segundo le haya «fado con 
prevención de reservarlas.”'Aprobado.

Art. 40. a La centinela no ae dejará mudar sin presencia del cabo; 
y mientras «tuviere de facción no entrará caí la garita ni de dia ni de 
noche, á excepción de uoa crecida lluvia ó nieve, ó que el rigor del 
calor persuada al gobernador ó comandante á permitirlo en las horas 
que señalare de dia, debiendo tener siempre abiertas las ventanas de 
las garitas." Aprobado.

Art. 41. » Toda centinela tendrá especial cuidado de dar con le 
posible anticipación aviso i su guardia cuando viere venir é ella sigan 
gefe de la plaza ó otra persona á quien correspondan bonoses.” Apro
bado.

Art. 41. » Las centinelas de un recinto 6 cordon que pndieren co
municarse, pasaran ia palabra cada cuarto de hora desde la retreta basto 
la duna en esta forma: centinela , alerta; y con las mismas voces pa
sará d: una á otra, empezando por el parage que estuviere señalado.”
Aprobad.).

Art. 43. » Toda centinela apostada en muralla, puerta ó parage 
que pida precaución desde ls retrety hasta la diana, datad púm tme á 
cuantos llegaren á su inmediación , y retpodtendo España, preguntará 
iguí gente i y si fuere en campiña -tqui regimientoí ¡ti lo* preguntado* 
respondiesen mal, ó dejasen de responder, zvpetirá el guien orce doe 
veces, y sucediendo lo mismo llamará á ia guardia pan arrestarle; y en 
caso de acercarse ó huir entonces , dando con esto fundado motivo de 
sospechar que sea persona mal intencionada , le hará fuego.”

El Sr. Ferrar (D. Joaquín) dijo que no encontraba ninguna razón 
para que se disparase contra el que huía.

El Sr. Isturtz preguntó cómo se habiade remediar si era un tordo el 
que se acercaba.

El Sr. Infante expuso que matando á un sordo, la desgracia seria 
mayor; pero que como los sordos no oían, seria regular qne coatí osa
se acercándose en vez de huir; y que ti el ponto era importante, era ne
cesario que el centinela tuviese la libertad qne expresaba el artículo; 
alemas que la persona qne echase á correr ai darle el guata cree , no se 
acocaría con rcuy buena intención.

El Sr. Pumarejo dijo que la experiencia había enseñado qne era ne
cesario suspender en muchos casos lo prevenido en este articulo y asi 
era que en el sitio de Cádiz había habido que mandar á loa centinelas 
que en el caso expresado solo hiciesen fuego á lo* que m dirigiesen por 
la parte del enemigo; porque te había visto qae algunos oficiales habían 
sido victimas d* la aversión que les tenían muchos soldadas de sn mis
ma compafiía, y qua á un general de división en el mismo «tío se 
le habían disparado mas de so tiros.
. £1 Sr. Saavedra axpnso qne todo tenia inconvenientes, pera que en 

tiempo de guerra era de absoluta necesidad este articulo , pues de lo con
trario un oficial de ingenieros del egército enemigo podría reconocer el 
terreno harta el panto donde estaban las centinelas , contar por píe* la 
distancia á que estaban colocados, y Inego echar á correr sin riesgo de 
tu vida.

El Sr. Aillon dijo qne aquí se establecía la mayor pena del mundo, 
que era la de la vida, y «a menester advertir que muchos hombres del 
campo no tendrían conocimiento da esta obligación, y podían perder 
la vida por una curiosidad o por salir á paseo.

El Sr. Infante Bun fc.tiS que el articulo hablaba tolo con respecta 
á las centinelas da una muralla , puerta, ú paraje que pidiese peecan-



clon; y que desde que había egército* en el mondo, en la* ordenan» 
xas de toda* la* naciones se había impuesto siempre á tos centinelas la 
obligación de que se trataba, porque de lo contrario el centinela podra 
Mr víctima de un asesino ¡ y aun en tiempo de par se podia perder una 
población ó un egército ¡ porque si v. gr. estaba en un almacén de pól
vora , 7 debía dejar acercar á cualquiera, este podia poner una mecha á 
ao pasos del almacén y volarlo, como se había visto en muchos casos. 
Y d centinela , añadió , ¡ no tendrá libertad de quitarle la vida viendo 
su depravada intención i Por último el aervicio militar exije leyes se» 
veras , pues de lo contrario peligrará la aalud del Estado; y es necesa
rio dar alguna facultad á los centinelas, y no dejarlos expuestos á loa 
Inconvenientes referidos; porque ioo9 hombres descansaban en la vigi
lancia de uno solo, y si este era víctima po drian serlo todos los demas.

Declarado el artículo bastióte discutido quedó aprobado, poniéndose 
después de la palabra acertar ¡t, í huir, y se suspendió esta discusión.

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda una adición del se
ñor Romero al dictamen de la misma, relativo á la rebajade la contri
bución sobre consumos de la ciudad de Málaga, y otra de los señores 
Baurá y Ferrcr ( D. Antonio) sobre que en atención á que la cosecha 
da legumbres en la isla de Mallorca estaba enteramente perdida, y la de 
glanos seria muy escasa , se aliviase á la misma en todo lo posible en 
el repartimiento de contribuciones, porque de otro modo seria decre
tar la ruina de aquella provincia.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Jaime* pera que 
se derogase el art. 6.a del decreto de 4 de Enero de 1813

Se leyeron por segunda vez las siguientes proposiciones, y se man
daron pasar á las comisiones que á continuación *e expresan.

Una del Sr. Aíbnzo reproduciendo otra del :>r. Bcrnabeu en la le
gislatura anterior relativa á los RR. arzobispos y obispos que habían 
sido separados de sus sillas.

Otra de los Sres Somoza, Moreno y Afonzo, para que se tomen en 
consideración las representaciones de las diputaciones provinciales de 
Búrgot, Avila, Mancha y Lson, á fin que los ordinarios diocesanos 
•can reintegrados en el derecho de conceder dispensas. A la Eclesiástica.

Otra del Sr. Garoz sobre el modo de suceder en los bienes de las 
capellanías de sangre que se bailan vacantes ó vacaren. A la de Legis
lación.

Otra de lo* Sres. Canga y Riego para que se declare puerto franco 
«I de Gijon, en la provincia de Oviedo. A la de Comercio.

Otra de loa Sres. Roig, Merced y Lodares para que se declare puer
to franco el de Mahon. A la de Comercio.

Otra del Sr. Lodares sobre los bienes de las capellanías de sangra. 
A la comisión donde están lo» antecedentes.

Otra de los Sres. Silva y Montesinos para que se amplíen las facul
tades de los intendentes, á linde hacer efectivo el pago de las contri
buciones. A la de Hacienda.

Otra del Sr. Alcalde para que á los jueces de primera instancia que 
hubieren sido nombrados desde el restablecimiento de la Constitución 
no se lea exija cantidad alguna contra su voluntad por razón de mon
te pío.

El Sr. presidente levantó la sesión á las doce dadas.
Serian animaría ati dia 3,

Leidn y aprobada el acta de ia anterior, se mandó agregar á ella 
•I voto particular de ios Sres. Romero y Aillon, contrario i la apro
bación del art. 43 del pro)ectu de ordenanzas.

El s*r. Romero leyó un dictamen de la comisión primera de Legis
lación, habilitando á los regulares secularizados para que puedan ad
quirir bienes de cualquier ciase. Primera lectura.

Se mandó pasar á la comisión primera de i laclen da una adición 
del Sr. Nuñcz ai presupuesto de la guerra.

Se dió cuenta de una exposición del ayuntamiento constitucional y 
milicia nacional local de la villa de Galera ( Granada), felicitando á 
las Cortes per- su-instalacion , y pidiendo que se le entreguen 330 fa- 
negas de trigo 'del fondo de pósitos para armar á dicha milicia. Las 
Cortes oy -ron con- agrado la primera parte de esta exposición, y 
mandaron pasará la comisión de Milicia nacional la segunda.

A la de Marina se pasó un oficio del Sr. secretario del Despacho 
del mismo ramo, recomendando una instancia de varios empleados del 
tribunal de Guerra-y Marina, oficiales-del extinguido almirantazgo, 
para que se les coloque en la «lase que lea corresponda en la secretaria 
del almirantazgo.

La comisión segunda de Hacienda 'presentó los siguientes dictá
menes.

Uno sobre «na solicitud de D. Francisco Fontanellas, vecino de 
Barcelona; opinando que no debía accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de la diputación provincial de S. Sebastian 
para que te le permita recaudar la contribución industrial, territorial, 
de convumot y catas, sin que en su repartimiento se ocupen empleados 
de la Hacienda pública. La comisión opinaba que las Cortes podían au
torizar á esta diputación pan que poniendo á disposición del Gobier
no la cuota correspondiente, proceda por tí misma al repartimiento y 
recaudación del importe de dichas contribuciones, cargando un t por 
too para gastos de estas operaciones; y como desea proponer un méto
do an ilogo para recaudar las contribuciones en todas las provincias, eiv 
tiende que convendría encargar al Gobierno que circule esta resolución, 
autorizándolo para que en el cato de que alguna diputación quisiese 
encargarse del cobro y repartimiento de las contribuciones en los mis
mos términos que la de >. Sebastian , pueda acceder á ella. Aprobado.

Otro en vista de la exposición de la |unta directiva del hospital ge
neral de Zaragoza pata que te continúen pagando loa arbitrio* de 44

maravedises por cada arroba de jabón que entra en aquelll provincia,y 
un impuerto sobre los juegos públicos de pelota , que le fueron conce
didos por el decreto de les Cortes de 19 de Junio último, y te manda
se satisfacer todo lo que alcanzaba de dieboe arbitrios. La comisión, en 
vista de esta exposición y de otra de los fabricante* de jabón de Zara
goza , opinaba que sin excusa alguna debían satisfacerte al hospital de 
Zaragoza loa maravedises devengados de loa citado* arbitrio* desde la 
publicación del decreto de *9 de Junio de 1831 basta el día en que las 
Cortes extraordinarias concedieron otros á loe establecimientos de bene
ficencia ¡ y qne se encargase al Gobierno que de no ser bastantes los «Ies- 
tinado* á dicho hospital, hiciese que le diputación propusiese loe que 
tuvieee por «envernente*. Aprobado.

Otro acerca del expediente formado sobra las carga* que tienen con
tra *í la* finca* que cedió el Rey del patrimonio Real en Aranjuez, el 
Pardo, Vnlladolid, S. Lorenzo y S. Fernando; y sobre la solicitud del 
ayuntamiento de Aranjuez pan que se le conceda alguna finca, en 
•tención á no tener propio*, y sobre una proposición del ái. Sierra Pato- 
bley, y otra del Sr. Moreno Guerra, diputado* en la* anteriores Cortes, 
relativa al mismo asunto. La comisión informaba que debía pasar a[ 
Gobierno pan que expresase individualmente las cargas afectas á dichas 
fincas s y que en seguida informase la juna nacional de Crédito públi
co. Aprobado.

La comisión de Guerra presentó sn dictamen sobre varias adicio
nes al reemplazo del egército, y se m ansió quedase sobre la mesa.

Continuo la discusión sobre el empréstito.
El Sr. Adan dijo que en consecuencia de acabaste de repartir un 

impreso entre los se dore* diputados, relativo á la legalidad ó validez 
de diebo empréstito , te vein en la necesidad de aclarar un punto muy 
esencial, sobre el cual parecía que había incurrido en un error el autor 
del citado papel, cuyo zeto aplaudía, y por lo mismo hacia presente que 
lo que te decía en el art. i.° no lo había extendido la comisión para 
que recayese declaración de les Cortes, sino solamente para qus sirviese 
de bate para el artículo siguiente.

El Sr. Bu ruega, después de manifestar lo delicuio «leí asunto, dijo< 
Yo no entieixlo que haya empréstito nacional tan bien establecido que 
prive á la Nación española del derecho de constituirse en juez de todas 
aquellas cotas que deba ó no admitir, y por tanto creo que te está en 
el caso «le «letiberar sobre este asunto: peto al estado en que se halla la 
cuestión. El Sr. secretario de Hacienda dijo ayer que los decretos «le ty 
y 19 de Junio último son dos cosas enteramente diferentes entre tí, y 
expresó al mismo tiempo las razones en que lo fumiaba. Yo be busca
do en el acta del dia 18 esa segunda oiden que se citas la be buscado 
también en el diario, y en ninguna parte la be visto, y ni aun siquiera 
que se baga relación de ella, cosa que extraño mucho, pues es un 
nsunto intensante, 7 por lo mismo digo que estoy legalmente autori
zado paza negar la existencia <k semejante otden ¡ pero supongamos 
que existe como dice el Sr. Canga, y lo asegura el Sr. secretario de 
Hacienda; no perdamos de vista lo que ha dicho este último, es de
cir, que tu antecesor el Sr. Vallejo había consallado é las Cottis so
bre el modo de establecer «1 empréstito de los 100 millones, y lu 
Cortes le dijeron que lo verificase del «nodo mas venta jaso á la Nación: 
aun cuando fuesen ciertas todas las consecusnciat que de aqui quieren 
deducirte, me parece que ei Sr. Vallejo no tenia poderes para com
prometer el decoro de la Nación. Cuando se hace una pregunia intem
pestiva é inoportuna no será extraño que se dé una respursta que en 
vez «leextender el círculo de las facultades del que pregunta las estreche.

No se diga que el Gobierno estaba autorizado para hacer un prez- 
tamo del modo mas conveniente á la Nación en virtud del citado de
creto, porque ni las Cortes, ni el Gobierno, ni nadie puede conceder 
cosas que resulten en perjuicio de ella; y vuelvo á repetir que no cons
tando en el acta la orden «le 19 de Junio, «iebe estarse á lo decretado 
en ay del mismo.

El Gobierno dice que no dude ni puede dudar de lu facultades que 
se le concedieron: no puede dudar de les facultades que le dieron las 
Cortes para abrir un empréstito ventajoso: de uto et de lo que no pue
de dudar; pero no de lo demu que consultó, é saber, si había de amal
gamar la deuda, y si habría un tomo en folio ¿te. ¿te.

Ya sa ha oido lo que la comisión dice acerca de lu infracciones de 
Constitución que contienen los artículo» del empréstito, y mucho mas 
su convenio adicional posterior, y por lo mismo no es del caso referir
las ahora una por una. Si el Gobierno autorizailo por el decreto de lar 
Cortes pan abrir un préstamo ventajoso á la Nación no lo ha hecho, 
y ha abierto un empréstito que en vez «le traer utilidades, resulta un 
grave perjuicio de la misma, ya no ha cumplido con el decreto de las 
Cortes. Yo dejo á un lado la operación del gran libro que ha dicho el 
señor ministro que era tan hermosa, porque lo que «Iebe buscarse es la 
utilidad de la patria.

El orador hizo otras varis* observaciones sobre las nulidades que 
envolvía «I contrato del préstamo, y sobre lo* perjuicios que traía á la 
Nación, deteniéndose particularmente en el art. <•“ del convenio adi
cional ; y concluyó diciendo que las Cortes no podían reconocer como 
legítimo el referido empréstito por los defectos «pie envolvía.

El Sr- Itluriz hizo algunas observaciones sobre este asunto, y con
cluyó manifestando que no te detendría en calificar las cláusulas d.-l 
contrato , y que supuesto que la mayoría de la comisión se había con
venido en retirar el primer artículo de tta dictamen, deseaba saber si 
< fectrvsmeiste le retiraba para unir su voto á la opmion de los señores 
F<-rrer y Ovalle , esperando que estos Sres. con las luce* que les acom
pañaban modificaran su voto, y que bajo est* supuesto ei M compro
metía á retirar *1 tuyo.



iEl Sr. Adn mííImó ftt lo fH Mía £cko lm comisión era que 
«te artículo ao ae Mm foao á vosacion, porque laa Cortea do po
dían eatrar ea loa portar note» que contenia.

El Sr. Séptica, como individuo de le comisión dijo, que el pro
cedimiento del ex-sccretario del Despecho Vallejo amalgamando la 
deuda de Holanda á la del actual empréstito era una verdadera infrac
ción del decreto de las Cortea de Junio dd a&o próximo pasado, y 
que por lo mismo no retiraba el primer artículo.

El Sr. Adan replicó, que cualquiera que hubiese oido al Sr. Jiménez 
y al Sr. preopinante, creería que había habido arbitrariedad por parte 
del Sr. Canga y suya; qua sentía decir que aquellos dos seSorcs habían 
procedido con poca del ¿cadera en este atonto; porque la comisión no 
había dicho que retiraba el artículo, sino solo que no se debía rotar; y 
que tampoco había dejado de reconocer la misma lea infracciones que 
se habían cometido en el tratado, ni los perjuicios que de ¿1 te seguían 
i la Nación.

El Sr. Canga dijo qne lm Costea le permitirían salirse del salón.
El Sr. Olivar: Hubo en el secretario Vallejo falta de poderes 

para contratar este empréstito en el modo en que lo hizo, como confie
sa la comisión , conviniendo en que es anticonstitucional el tratado , de 
lo que se infiere naturaletcnte que debe anularse. Ademas , no dicién
dose en el dictamen de la mayoría que la* Cortes desaprueben ó no el 
tratado, no es posible que el Gobierno pueda entrar ea transaciones sin 
que el Congreso le dé una base; y asi, ó es menester decir que el trata
do es válido, ó que se anula. Si se dice lo primero, al Gobierno no le 
queda otra cosa que hacer que pordiosear de los prestamistas la modifi
cación de las condiciones; mas si se dice que el tratado es nulo, enton
ces se podré decir á los prestamistas: la nación especióla ha recibido de 
vosotros tantos intereses; pero csti pronta á satisfaceros lo que os d:be 
por este empréstito que le es gravoso; esto es lo que se debe hacer, por
que de lo contrario no saldremos nunca da este asunto, ni seguirá el 
camino que debe. Supuesto pues que hay necesidad de tomar esta re- 
aolncion, voy á probar que el tratado es nulo.

La primera razón que encuentro pera ello es la falta de poderes en 
el secretario Vallejo para contratar este empréstito en la forma que lo 
hizo. Las Cortes por su resolución del 17 de Junio autorizaron al Go
bierno para efectuar este empréstito, y le otra que hab'an tomado en 19 
del mismo , no se leyó, ni ae decía maa en ella tino que el Gobierno 
tenia facultades para adoptar las medidas convenientes, á fin de lle
var á efecto- esta operación; mas esta se hizo por el secretario, de
rogando una multitud de leyes , lm cuales infringe abiertamente el tra
tado : por tamo pido que se lee le ley primera, título 17, libro ■ o 
de la Novísima Recopilación (se leyó). Véase pues por esta lev los re
quisitos que se necesitan en los poderes para poder poner en práctica lo 
que en ellos te designa; y asi para que el secretario Vallejo pudiese ha
ber practicado las operaciones de este empréstito, era preciso que en 
los poderes se hubiesen expresado terminantemente; y si bastase lo que 
ha dicho el Sr. secretario del Despacho de Hacienda de qne el Gobier
no se consideró por la resolución délas Cortes autorizado para adoptar 
las condiciones, actso mafia na podrían lambían exigir los prestamistas 
como una de las condiciones para negociaciones de esta naturaleza el 
desarmamento de la milicia nacional, y que se pusiesen en mano de 
los extrangeros las plazas fuertes, y en fin condi • ones semejantes, las 
cuales admitidas podrían dar al través con el sistema.

El art. 15 de', tratado dice que ae remitirá este á las Cortes para qua 
sa archive, teniendo después fuerza de lev las estipulaciones: be aquí 
pues que el Gobierno se arrogó la facultad de hacer leyes, y las Cortea 
no le otorgaron facultades para ello.

En el art. a." se dice que se obliga al Gobierno espaSol á no re
cibir de ningún otro, bajo cualquiera forras, sino de los contratantes 
por el término de id meses contados desde la fecha del tratado, todos 
y cada uno de los objetos que se especificaban en varios articulo, de él; 
con lo que no se haca mas que privar á las Cortes de la facultad que 
les concede la Constitución de entender en estos negocios.

En otro artículo de dicho tratado se estipula el pago en efectivo de 
modo que por él se priva á las Cortes de las facultades que tes concede 
la décimanona facultad del art. 131 de la Constitución, por e) que pue
den las Cortes establecer el valor, peto, ley, tipo y denominación de 
la moneda.

Por el art. itf se aplica la renta da consumos á la caja de amorti
zación , en lo que tamb.en se coartan las facultades de tas Cortes.

Por el art. 1 a se establece un gran libro, y diciéndose que te ad
ministrará como el de Francia, claro es que te obliga por él á las 
CoMes á establecer nuevos oficios públicos y empleados.

Yo no hablaré sobra el premio de esta negociación; pero no puedo 
menos de hacer presenta que en el art. tj se exige la gran formalidad 
de que con esconder un papel en el archivo tenga fuerza de ley , y ya 
las Corte* no pueden revocar aquel contrato: hasta este punto, Señor, 
se ha infringido la Constitución da la Monarquía espartóla por el ex- 
secretario Vallejo en este empréstito, cuyas condiciones atacan por sus 
fundamentos al sistema constitucional.

Se ha puesto aquí en duda la facultad de las Cortes de entender de 
esta clase de infracciones, y se ha asegurado con el art. 17 de la Cons
titución , de que la facultad de aplicar tas leyes en las causas civiles y 
criminales mide en los tribunales establecidos por la ly; pero por e.te 
mismo artículo te re que los tribunales no tienen mas facultades que 
aplicar la ley, y de ningún modo calificarlas si son justas ó injustas. 
Ademas las Cortes por el art. 347 de la Constitución, que pido se 
lea (se leyó), se ve que ningún pagóse adm.tirá en cuenta al tesorero 
general si no te hiciere en virtud del decreto del Rey, refrendado por

el secretario dd Despacho de Hiriendo,ea el qne se ezprese el gmtn 
que se destina su importe, y el decrete de Un Certet coa pe este te eem~ 
torizaj y he aquí pues que las Cortes están p«a intervenir en
al modo de hacer estos pagos; ademas da qua por otro articulo da la 
Constitución pertenece á las Cortes conocer de todo lo conmrniente al 
crédito nacional. Concluyo pues diciendo que te debe anteeizar al Go
bierno para modificar este empréstito , indemnizando i lo* prestamistas 
por las cantidades que hayan anticipado; pero dándola antes la bata de 
que el contrato es nulo. En k> demas están conformes loa iifinam de ln 
comisión , y en que pase este asunto á la de Casos de rngnaiabiliilid. 
para que la exija á quien haya lugar por las infrsrrinora qos en él sa 
notan

El Sr. Soria: Yo reconozco como el primero loa grandes vicios de 
que adolece este empréstito, y los grandes perjuicios que se seguirán 
á la Nación por ellos; pero mi gran dificultad consiste en síes el Con
greso quien debe remediarlos. Creo que observándose ln Constitución 
no están las Cortes en el caso de declarar nulo el contrato , pues yo la 
veo celebrado entre partes, que en cierto modo no se diferencian de nn 
particular: la Nación es un particular en este cato, y los prestamistas 
ton otros con quienes la Nación entró á contratar; y yo pregunto ¡"ti 
dos particulares celebrasen un tratado ó convenio se creería el uno fa
cultado para declararlo nulo ó válido ? Yo creo que ninguno de los se» 
Boros que impugnan el dictamen concederán esta facultad á ninguna da 
las partes contratantes; y por consiguiente las Cortes 00 pueden, sien
do partes , declarar nulo este tratado, pues atendiendo á i» ventajas ó 
desventaja» de sus condiciones , es ia ley quien debe declararlo auto ó 
válido.

Cuando el Gobierno hizo este empréstito lo llevó á efecto por au
torización de las Cortes en virtud de las circunstancias en que se ha
llaba en aquella época la Nación, y para que pudiese cubrir sus obli
gaciones ; y si esta operación ha resultado roas ó nx-nos lesiva ,; •» por 
ventura el Congreso quien ha de decidir esta cuestión.’ yotr.o qur nó, 
y ruego á los seboros tengan pre.ente la facultad que da' a ias Corre» el 
art. 131 , de tornar caudales á préstamo en caso de suc. sirad sebre el 
crédito de la Nación ; lo que indica claramente que las Cortes en esta 
negocio deben considerarse como un particular ó contratante. Ademas 
yo no sé cómo podrían las Coit » decidir la nuiidad sobre -ste negocio, 
sin que antes hubiese un expediente contencioso que manifestase palpa
blemente todos los perju ciot de esta operación.

Uno de los argumentos que se han hecho contra el dictamen de ia 
comisión es que no se dió cuenta á las Coates del modo cctno se ha
bía realizado este empréstito; mas debe tenerse presente que ias Cortea
10 habían autorizado el dia 17 de Junio, y que el 30 d b an cerrar 
sus sesiones , y por consiguiente no pudo ponerse en notlc a de las 
Cortes, ni tampoco de las extraordinarias, porque no se sabia si ha
bían de entender de este asunto; por otra parte ¡ daban treguas las crí
ticas circunstancias en que se bailaba entonces la Nación pata que no 
se realizase el empréstito? Digo mas, prescindiendo de la suficiente 
autorización que dieron las Cortes al Gob ernó para que ef ctuate 
esta operación dei roo-o que creyese mas conveniente, i .orno había 
de anudarse ahora por una simple declaración de una de ias partes 
contratantes, y destrutse un contrato consumado?

No creo que las Cortes den este paso: io mas regular y justo es re
conocer el tratado, y autorizar al Gobierno como lo propone la comi
sión , para que pu:da ha.er un» transacción con ios prestamistas, modi
ficando las condiciones ó bases dei contrato: esto es io único que está 
en lu atribuciones de las Cotí:»; pero d clarar a la faz de la 1 uropa 
que no reconoce un tratado hecho por el Gobierno, ni serta poi t co 
ni justo. La ley es quien debe d ciarar «»to: y por tanto Trp to que soy 
de opinión se de?-: autcnzai ai Gob.erno p-rm que vea el modo iq mo
dificar este tratado , declarando antes .a, Cortes que ¡e monocni por 
legítimo , y asi apoyo el defamen de ia mayo :a de la coro s on.

Ei Sr. SancH-t. Evito á hablar en este asunto con muc'a drscon- 
fianzi, ya por la multitud de operaciones que en sí tiene , crino por .a
11 inncido d: la materia. Se trata de la aprobación ó desaprobaron del 
tiata io de ai de Novierobve acerca dei emprendo; y aunque los seño
res de la com í on están divididos respecto de las paif.cu'ai.dad s de su 
dictamen , sin embargo convienen unánimemente en que d.b: d ro
barse -. pr meto, porque el ex-ministro Vallejo no tst<ba competente
mente autorizado para celebrarlo: segundo , por enorm-roente 1 s vo 4 

los interesas d: la Nación: tercero, porque contiene cláusulas poco de
corosa» á la dign dad de la mimi; y cuarto, porque a girnos art culos 
d 1 tratado se oponen á la Const.tucion y á lu leyes, be ha cr*.do que 
ci decreto de las Cortes de :» de Noviembre no autorizaba competen
temente al Gobierno para abrir el presumo de 200 millones, y yo pi
do qu s: lea el acta en donde está la resolución poster-or que ias Cor
tes tornaron, ampliando á mi juicio esta misma conceson. ('e ¡evo di
cha acta.) be ha dudado por alguno» Sres. diputados de si ex stia este 
acuerdo, asi como de la legitimidad con que se tomó esta providencia 
en cuanto hace relación ó se supone que es contraria al d.creto de lu 
Cortes : pero ya de este punto se ha hablado con bastante exr.ns.on, 
y yo no molestaré al Congreso sobre él.

La» Cortes autorizaron ai Gobierno para abrir un préstamo en 17 
de J unió: pero aquel pira poner en pr’ct'ca los medios qie ere a mas 
convenientes al cfircto dijo: n-coito sabr si puedo sbr r un ,r»n ihro 
de inscripciones , establecer una caja de amortización dcc.y as Co'S s, 
tomando en consideración este mismo oficio, dijeron ai Gobierno que 
estaba autorizado púa hacer cuanto creyese conveniente en el part cu- 
lar, y pudiese conducir i asegurar las mavores ventajas. No pu dj ha
ber duda en que las Coilc» tomaron cu consádcravion la prquau del



Gobierno, ffH resolvieron coa arreglo á ella lo qne acabo de decir, 
y por consiga ¡ente el contrato ne carece de falta de autorizaciónpo- 
dn fcabene procedido ea él, ti te quisiese, contra esta misma resolu- 
oion , por no haberte coroitiado todas las ventajas posibles con los in- 
ttreaes de la Nación ; pero esto es ya un punto que tiene relación con 
les circunstancias en que se bailaba el Gobierno, y otra porción de 
incidencias que no ton del cato examinar.

La segunda razón que alega para decir que debe desaprobarse, es la. 
de qua al contrato es lesivo á los intereses de la Nación. Ya esta-* 
moa ea d grande océano de loa cálculos sobre esta materia; océano 
CB qne te pierden muchos por ser poco versados en estas materias; y 
Cn efecto se puede decir que entre nosotros hasta abora se ha ignorado 
esta clase de negocios, y ojalá que no se hubieran conocido. Los se— 
Sotea de la comisión se bao tomado el trabajo de hacer estos cálculos 
y formar una porción de estados, y desde luego puedo decir que no 
tengo duda de ia buena fe, seguridad y acierto con que se han hecho; 
mas ain embargo no m¡ alucino con los resultados que de ellos apare
cen , porque la porción de millones que se deducen de perjuicio á le 
Hacienda, reduciéndolos luego á quintales de plata, como si no supié
semos lo que ton dos mil millones de reales, repito, que no me a'u- 
cina, como tampoco todo lo que se ha dicho por los señores que están 
empeñados en sostener el dictamen de la comisión.

Respecto de la tercera razón citada dice que efectivamente en el 
contrato hay una porción de cliusulas mal sonantes, y que no deben 
existir; pero no creo tampoco conveniente que se entre en la discusión 
fortqal de cada uno de los artículos. No me detendré en examinar la 
justicia , conveniencia y política que puede hab-.r en ¡a apr .b;c on ó 
desaprobación del contrato, y solo me ceñiré á ver si estamos ó i.o en 
el caso oportuno de aprobarle ó desaprobarle, lodos ios señores qua 
han hablado convienen cn que el Gobierno debe entrar en una transac
ción con las casas prestamistas, i fin de que í la Nación se la sub
sanen los perjaicios que se la han irrogado. Pero yo creo que esto no se 
consigue en él caso de que las Cortes apiuebn ó <1 saprueben el con
trato; porque ti sucediese lo primeto, i los prestamotas ya nada se lea 
podía exigir como no fuera por una nueva grai ia, v deciarsndo lo se
gundo catábamos en el mismo caso, exponiéndonos á que entablasen 
una demanda en el tribunal competente.

Por catas razones creo yo que lo m jor seria mantener á estos inte
resados entre ct temor y la esperanza de lo que pudiera suceder, para 
sacar mayor partido: de modo que ab.teniéndose ahora las Cort.s da 
resolver este negocio lo pasase al Gobierno, para que este procediese 
como creyese mas conveniente á la Nación , remitiéndolo después i la 
deliberación de laa Cortes para su resolución drñn tiva. Verdad es qu. li 
situación actual d«l Gobierno es bastante sllictiva por la falta de fon
dos ; pero en este caso podría autorizársele como indica la comisión en 
au art. 4.0, para que pudiese negociar con otras casas nacionales ó ex- 
trangetas ¿a sumí que restase basta el completo de lo que debiesen en
tregar los prestamistas.

El Sr. Isturiz hizo algnnaa aclaraciones respecto de lo que había 
manifestado anteriormente.

El Sr. Ferrer pidió que te leyera el poder original que el Rey ha
bía dado al Sr. Vallejo, lo cual se verificó.

El Sr. Sufra: De acuerdo con las doctrinas que ha tentado el sefior 
Soria no puedo menos de contradecir algunos principios que se han 
tentado en cuanto tienen parte con la economía política. Si el contra
to pues se halla consumado: si el contrato que ae dice que las Cortes 
autorizaron con su delegación para celebrar, bien sea al gefe del pojar 
egecutivo , ó al ministro de Estado , se halla ya celebrado, y esta auto
rización fue efectiva: ¡qué tendrán que decir laa Cortes, si ellas mis- 
mu son lu que delegaron sus facultades para hacerlo!

El Congreso pues en el acto de venir aquí este negocio no puede 
hacer mas que egercer la residencia en las operación» que se han he
cho , y ver si las basu que ae adoptaron fueron ó no conformes á nues
tras institución» , ti llenaron lu medidas de conveniencia pública que 
se deseaba , y ai están en el espíritu de la autorización del Gobierno: 
y en fin si tienen todo el carácter legal para que recaiga la sanción del 
Congreso, y quede por «te mismo hecho reconocido el tratado.

Ant» de ayer dividí mi discurso en dos cuestión» , de lu cuate* 
se ha tratado ya por los Sres. preopinant», y que desenvolvió también 
el Sr. tecrcurio de Hacienda, y Utas mismas son de las que voy á ha
blar. No desenvolveré la teoría de los empréstitos, voy solo á pro
bar la conveniencia ó iaconvcnient» que tiene este tratado, y si es
tá arreglado á la mente de lu Cortes en su autorización. Ante to
do desearía que el Sr. ministro me dijese si el empréstito de los 140 
millones de que se trata » ó no emanación del contrato que se estipuló 
con el ministro Barata.

Si ei Sr. secretario de Hacienda conviene en que lo es , como no 
puede menoa de convenir S. S. , y « preciso que yo reclame lo que as 
acordó con respecto á este mismo empréstito, y que el mismo Sr. se
cretario dice en la pág. 63 de su memoria. Se ve que una de las bases 
que se acordaron en el empréstito nacional fue que á todo el que tu
rnase parte en él se le reconociera en honoi un 4 por too de capital. 
No se expresó materialmente asi; pero se dijo que la m tad se pagaría 
en metílico, y la otra m’tad en papel que devengaría hasta el 4 inclusi
ve de réditos; esto es, que no podía entraren el empréstito ninguna 
clase de papel que no tuviera ¡títeres. El papel que los español» daban 
en el acto tenia un valor de 71 por loo en Madrid , Cádiz y Barce
lona. F.n consecuencia los nacionales en aquel niomei.io no recibieron 
otros tunai del Gobierno que la diferencia del valor nominal al efec
tivo, pues qu: daban un 75 cn dinero efectivo y un 7$ «n papel.

Siendo pite* «te empréstito ans emanación de aquel, debía haber
se fundado en las mismas bases, ó si ao debía haberse hecho bajo otras 
que fuesen equivalentes á la justicia y conveniencia pública. El Sr. se
cretario de Hacienda ant» de ayer dijo que para que fuera Legal «te 
contrato era preciso ven primero, si se habían aumentado los capita
les: segundo, si se habían aumentado los ínteres»: tcrcaro, en dónde 
había mas utilidad de pagar los ínter»»: cuarto, si convenía amorti
zar los capital»; y quinto, sobre la caja de amortización; y me llamó 
mucho la atención, porque me torpeudió S. S. no habiéndose acor
dado de la cantidad, dei valor y de la* circunstancias que había de te
ner la caja. R»pecto del primer punto parece que con las reflexión» 
que S. S. hizo ayer, estaba ya hasta cierto punto instruido en esta 
materia; pero no basta esto.

A los individuos de la comisión se 1» ha hecho pesar por ignoran tas, 
por hoientotes: en fin, por hombr» que han alquilado plumas agenas; 
pero no es asi, porque la comisión si no reúne los conocimientos que 
pueden tener muchos individuos de la* Cort», no obstant* tiene loa 
suficientes para presentarse en la palestra, y desafiamos al mas di»tro ea 
calcular. Hay cálculos real» y verdadero*, por los cual» sa demuestra 
hasta la evidencia el aumento de los. capitales. Es preciso no perder 
de vista un argumento que hizo el Sr. secretario , y mte fue aplicando 
el adjetivo relativo á todas las cosas; pero yo diré que los cálculos son 
relativos: el empréstito » relativo: la amortiaacion » relativa: el pa
go de ínter» es relativo; y de consiguiente todas y cada una de laa 
operaciones que contiene esta negocio ton relativas, y tanto, que no 
pueden desunirse.

También » preciso que no se desconozca que «te contrato « un 
todo compuesto de part» , y que ti cn alguna de ellas «tá la lesión, 
claro es que el efecto le produce en la totalidad del contrato general- 
msnte hablando. La ccCbision no se desentiende de que el Gobierno 
entre en una transseion con los prestamistas; pero tí desea que lu 
Cortes no aprueben el contrato , poique no es conveniente. Pasemos 
pues á analizar los cálculos. Antes del tratado de aa de Nobiembrt la 
Nación es pifióla tenia tres deudas, la de Holanda, la del empréstito de 
Laitite y la del empréstito nacional, que importaban 65a millón:*; y 
cuyos interea», inclusos loa que te pagan por el decreto de 11 de 
Setiembre y orden de 9 de Mayo d* t8ao y at ascendían á 4 .7408 
reaba. Este » el estado que tenia esta deuda en aquella época, s n en
trar en los pormenor» de la amortización r»pectiva. Reconocido el tra> 
t ido, la real y verdadera diferencia que había en »tu partid» era de 
339-5979 rs. en loa capitales, y 8.0393 rs. en los intereses. Ademas 
entonces se consideraba una de «tu deudas como que no tenia Ínteres, 
y ascendía á 160 millón»; deuda que jam» podia pasar de la »fera 
de otras muchas que tenemos de igual naturaleza; y en consecuencia en 
aquellas plazas tenia el valor de ta por too , « decir , que ascendía á 
19 millón» de reales.

Pero, sefior, solo una casa francos podia haber hecho un milagro 
que nosotros no hemos podido hacer, ¡ Son los «palióla de peor con
dición que ios francés» y que loa holandés»! ¡No hemos depositado 
nu«tros fondos en casas públicas, y en el dia conservamos el papel, qu* 
quizá servirá únicamente para envolver npecias! Al fin ai en «te tria
do se aumentase solo el capital de los empresarios, y la inmansa deuda 
fuese por cuenta da .'tos, convendría con ¿I hasta cierto punto; pero 
reunir en una misma deuda una porción de inscripción» de otra natu
raleza distina, y bccerla subir hasta 179.2863 rs. de capital, y 8.9633 
de ínteres», no té como te han desconocido hasta mte extremo los de
fectos del tratado.

En consecuencia pues tenemos que todas «tas cantidad» producen 
las sumas siguientes: 1179.169,836 rs. de capittl que se reconoce al 
5 por 100: 58.9703 rs. en intereses : diferencia en el capiul que se 
reconoce 72.169,836 zs. y 18.2303 rs. en intereses. Yo quisiera pre
guntar ahora ¡ qué beneficio ha traído á la Nación el aumento de una 
gran deuda como esta! Si el empréstito de 140 millón» contasen 600, 
claro es que «tas condición» eran en beneficio de sus capiul» ¡ pero 
un empréstito que no solo beneficia tus mismos capitales, sino otros 
que estaban'ya sin ínteres, ¡cómo puede ser útil y ventajosa é la Nación! 
« Y cómo las Cortes pueden haber autorizado al Gobierno para hacer 
«to! ¡ Habrá utilidad y ventaja en un negocio en que no se ve mas que 
aumentar los capital» , y engruesar la deuda total! Por «te tratado se 
ven alterad» las bases del artículo 355 de la Constitución, y quisiera 
que el Sr. secretario del Despacho me dijese en qué parte de la autori
zación «tá concebida la idea de que pueden aumentarse los capital» 
existentes anteriormente: ¡hay algún objeto de utilidad pata la Nación 
en este aumento!

El orador recorrió algunos cálculos , de los que dedujo que el au
mento del capital había sido de 572 millón» , y el de los ínteres» de 
18 millones y pico, y continuó. Respecto del tercer principio que 
sentó ant» de ayer el Sr. secretario del Despacho debo decir que ha
ciéndose el pago de intermes en determinadas épocas y puntos, el co
mercio hará un agiotage de muchísima consideración, y aun dictara la 
ley al Gobierno.

La razón es porque sabemos que en cierta época tiene que pasar 
tantos ó cuantos millón» al extrangeto, y en «te caso debe entrar to 
cuenta el pago de comisión, el cambio 3tc.; y todo este benefi
cio ciaro es que no resultas la Nación , sino al extrsngcro, y con mu
cha mas razón haciéndose la amalgama de la deuda; porque enton
ces los mismos españoles que deben cobrar sus intereses pierden a'.guo 
lauto por cobrarlo en parage determinado. Respecto del cuarto principio 
me admiro seguramente que habiendo S. desenvuelto con conocí- 
nuentot muy superior» á los míos cate negocio, baya «hcho ti c«n»í-



nitit amortizar la deuda. ¡Pues qué, reconocida una deuda nocor-vier : 
cuanto antes ¿rivalizaría ’

Lo dijs ei otro dia y lo repito aho-a , d-.sde que se recente: una 
renta perpctui debe tratarse de amort zaria : y qu mera qu • el señor se
cretario <!el D.»p»'-ho en vez de la palabra ¡i c itt end.á hub es; ius- 
i : j ido ¡ i» de en donde y como cometía ,-í , po - esta e> ¡a vrr- 
dad.ra cuestión en esta materia , y aquí venían de mil todos io> ar
gumentos que S. S. tuvo á bien hacer. Por ciinslzu-'nt: ia atr.nri zacior* 
es indudable que debe hacerse. Respecto del tsubieoml uto de la ca¡a 
di ¡¡moitiziceon no me par.'ce que puede as pn rse;e, r.¡ es conv-- 
nicr-te tampoco ia cantidad de 24mi¡l<nes, atend.ccuo al capital de 
que se trata.

Por lo demás he d.cho el otro dia y repito ahora que el Gob'erno 
debe te ti o íibeit’d pora transigir Con los prestamistas; ¡pero qué cer
teza podrá ten r el Gobierno para hacer una transacion »e,it,¡o,a cuan
do esr-s i:o presumí tas, porque no lo ton, sino negociantes, t enen en 
su poder cerca de 500 millones en acciones: H: d.cho que no los re
conozco por prestamistas , porque lo ser'an si hubieran ajustado una 
esnt dad alzada con condiciones respecto de la moma cantidad; pero le
jos de esto, io que han hecho ha sido aiml^amar la deuda, y precisa- 
111.nte cuando no habian ofrecido ninguna garantía.

h! orador continuó haciendo otr-s vanas observaciones, y asimis
mo vario, cálcu'os, por med o de los cuaLs dedujo qní el Gob ernó 
en iugar de tomar 48 millones y -foc-O :s , qu*. debí .n entregar los 
pr,stamistas ea los m set dr Junio, Jul o, Agosto y '..t;:mbre , solo 
recibía 10 ni.liones y p eo de rs., cn ct ncion á los interesas devenga
dos, y que debían cobrar los mismos; y concluyo diciendo que 
apoyaba el dictamen d; ia comisión; y as misino que las Cortes de
bían decir desde luego que anu'sbsa el contrato, sin perjuicio de que ct 
Gobierno después transigiese del tr.r.do mi, conveniente en este amu
lo , determinando asimismo que se abriese el gran libro de la deuda pú
blica y la caja de amortización ; pero dotada como corr. spondia.

Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, y se acor
dó que no.

Las Cortes oyeron con satisfacción la comunicación que las hacia 
el Gobierno de que SS. MM. y AA. continuaban sin novedad en su 
importante salud.

El Sr. presidente dijo que roa fiar, a se continuar'a la d'seusion pen
diente, y si hub ese tiempo los asuntos que e,taban señalados; y levan
tó ia sesión á las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 

al de Gracia y Juncia con lecha da ayer d.,de «1 Real sitio de 
Aranjuez lo que sigue:

»SS.MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.**

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
Don Fernando vir por U grac:a de Dios y por la Constitución da la 

Monarquía española, R.v de la, España;, i todos los q.ie lo presentes 
vieren y entendieren, salid: Que ia. Cortes han decretado lo siguien
te: ,,Las Cortes, mando de la facultad que se le* concede por la Cons
titución, han decretado lo siguí-i u: Artículo 1* Se hura una risita 
de las causas jud iciax-s que se expresarán , y que principiadas después 
del restablecimiento de la Constitución se han concluido , ó se conclu
yan durante la misma visita. Art. z.u Una comisión especial de Visita 
propondrá i las Cortes las personas de confianza para desempeñar el 
cargo de visitadores, entendiéndose que ha de haber uno en el di,trito 
de cada audiencia. Art. 3A Los visitadores que nombren las Cottes to
marán de cada proceso las notas que debidamente puedan hacer de las 
que previene el artículo 17, capitulo t.° del decreto de 24 de Marzo 
de 1813, examinando los votos particulares reservados en el respectivo 
libro , y las remitirán á las Cortes según las vayan fjnn ndo. Ar
tículo 4.“ Las camas de que han de tomar las notas que se refieren en 
el artículo anterior son las formadas: 1.-sobre los del t , de que tra
ta la ley de 17 de Abril de 18a 1 , que establece penas cunlra los 
conspiradores é infractores de la Constitución, y por el orden con 
<j’.. se expresan en la misma ley: 2. sobre sedición.? , conmociones y 
alborotos populares; y 3.’ sobre asesinatos, robos y salteamiert. , .n ci- 
m r„. A>t 3.' Ni las causas civiles, ni las criminales in.ti indas por 
demanda ó acusación de particulares, se suj taran á e,ta vi.ita, sino 
por queja fundada de las pa tes agraviadas , de,pues de quehajanapu- 
rado todos los recursos legales. Art. 6A La c un.,ion de Vi, ta , ins- 
tiuvendo el expediente por las n..tss que r:m tan los vis.t,! :rc? , ó 
llamando la cau?a original cuando lo |uzgue n.coan.), pr"^ nAa su 
dictamen á las Cortes y.ara que re,u.lv„n io ccr.y-ni.-nr . \rt. 7." La 
visita acordada por el presente decr. to no tendía iin.a.-pn ah-va luc
ra de la Península é .slas adyacente,. M id; id 1 2 de M n ■> cié da:.**

For tanto mandamos á todos los tribunales, jos'... as, geles, g 1- 
bernadores y demas autoridades , i»i civiles como mint ir es y c t .c , 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hag.ii ..in-u* i.o , cuínplir y 
ejecutar el presente decreto cn todas su, paites. leuo ; :...c ,
para su cumplimiento, y oispi n i;e .» » iinpiaa , y oí* . •.=:
Está rubricado de la Reai mano.=En Aranjuez a 18 de M.i; J de 102a. 
c.\ Don N colas Garcity.

Don F'mando vtt pn- la gracia de Dios y pr la C. n.utuAon da 
la M marquia espión 1, Rey de las E-oiíia», á t ’ ; 1, 1 , ,,.ie o. ;rv- 
tat • v Ten y ent n 1 er ti , sab.d: Qu; las ún.s 1; ¡o ó ci.la.l.» lo 
rkuiiu.: « Lo Cortes, habiendo sXam.naUo la p¡.'p-...:¡ de o. M.

ae-rca di los r.-.üg'oíoi espi'secularizado* y «criptas a! clero 
n-ano , r.-n ax .iola ¡o siga cr.te : Prime".-. Que ios <jr.,t>i terv» espa- 

es t tu al.; romanos ?‘jr su residen...a ó aac'ipcioa á ia iglesia to
ril ir 1 quedan rehab i.lados pa-a ei goce de los derechos ¿¿ c.udadano» 
etoaf.j.es desde ei momento en que acrediten haber trasladad:; y fijado 
su residencia en el territorio de las España., haber renunciado á la na- 
tura:-za , z-.cripcion á la iglesia ó desuno qu: pudiesen h.b-cr obtenido 
en p*. s exv-anv.ro, y se presenteu á un R. obispo, que deberá consti- 
tu r»e su benévolo receptor, y designarles ur.a iglesia en qu; residan; 
los cuales podr,;: r.r ut-.r.d dos y colocados s:gun su virtud y mérito, y 
dis rutar todos los der.chos y ventajas que se conceden á los demas re
lia o.os secularizados por la ley d; 2: de re de 1819 y decreto*
posteriores de la. Cort >, á ex.epcon d: la congrua de 109 ducados, 
que por dichi l~y solo se concedió á ios que en lo sucesivo se seculari
zado en virtud de ella. Y segundo: Qu; los reliz.eses españoles exii- 
tsrtrs en p*.s ext/ang-ro pueden regresar á fcsra a ; y ,;cular zarse , con
tando con la misma a;, '¿ación y pr.rog.tiva. qu: U citada lev d -pun
ta á los ex sientes en c¡ territorio español. Madrid 9 de Mavo d; 1822.

Por tamo mandarras i tod s los tribuna! :s, juste as, gefes, go
bernadores y d-. mis autoridades, asi civiles so-na mdttires y eclesiásti- 
«1, de cualquiera ciase y <1 ¿nid -d , que guarden y hayan saardar, cum
plir y ejtcutor el presente decreto en todas su; parto.'T..rór-r:s!.o et't.-r.- 
dido para su cumpl'm-cnto , y dispondréis se imprima , pub'; jue v cir
cuir. =1-1,ti rubricado de ln R:al maao.= En zVranjuez a id de Mayo 
de 1812 c=A D. Nicolás Gaielty.

Circular del i'.-óiijí.-i.u de Gracia y Justicia.
Condetcer.dicnuo la bta. sede a los deseos del Rey se sirvió expedic 

un bieve, tuvo t-nor es como sva::
« Pío vit Papa. Para fu ura memoria. Poco hace que se nos ha ex

puesto en nombre de nuestro muy amado en Cristo hijo Fernando, 
Rey católico de E-pafia, que hallándose provistos por la miyor parte 
algunos directores de los hospicios, casas de misericord a y expósitos, 
•si Fainadas, existentes «n ios reinos de España, que s n ninzun esti
pendio sirven estos piadosos cargos de beneficios ecUsiáit.cosque pi
den residencia personal y el servicio del coro; los m snaos ocupados ea 
mu.hos cuidados de los ref-ridos oficios no pueden as st.r personalmen
te en las respectivas iglesi.s, n> concurrir á los oficies divinos, ni á 
otras funciones eclesiásticas, serun que por derecho están cb! gados: 
por tanto se nos lia suplicado humildemente en nombre de d cha S. M. 
que nos dignísimos proveer con la benignidad apo-t ilica i > ccndu.en- 
t: en razón de lo antecedentemente refer.d j , y conceder indulto acer
ca de lo qu: abajo si expresará. Nos, pues, queriendo condescender en 
cuanto podemos en el Señor con lo, d.sícs dei cxpre,ado Rev , y ha
cer especiales favores y gracias á cada ur.a de las pepenas 2 qu.cn-> fa
vorecen las presentes nuestras letras, y absolviendo á cada una de d as; 
por el tenor de ias presentes, y ó c arar.d s por ab,uc tas de cual.j-ji ra 
excomunión, suspensión y entredicho, y demás sent r.clas , censuras y 
penas eclesia*ticas fulminadas con cua'quier motivo o caca , i ji.tr -.el 
ab homine, si de cualquier moja se ha-iaren ircur-.-., en ; ,-ers , s:lo 
para que consigan el efecto Ae í>tas letra, : detr.zvdo á la :rd ca'i 
plica con la autoridad apostólica por el ur.or de :a, rn , r.-i, p-.-snr.f* 
damos y concedemos indulto, y dispensamos ad„nv>s ,d: t... :. p.-.-r 1:3 
don de gracia especial, por 20 a.'os inmediatos , que han de «me z\e -i 
correr desde la f-.cha de estas L.tras nuestras, a les d r.vtcr.s e.t^K.sd* 
los lugares píos, hespidos, ca.as de misericordia y d' 1 r*s > t s , . .;- 
taladas a,i respcctlvament* cn los reines de Espa'a, y . los cn cu.'- 
quier tiempo ex stan , que legit'matníLte posean d ¿r d.id s , carcr-.ca- 
Ioí y otros benéficas s.i videros, sin cura de a'mas, para que puedan y 
tengan facultad I bre y l-.citamcnte durante les expresados cargo? que sa 
les hubieren señalado respectivamente por la Reai Mazzitad , informa
da artes de 'as justas causas y circunstancias que impidan ei s::v c 9 
del coro, de estar ausentes de las propias iglesias, y vacar de los ofi.ics 
d.vinos qu: han de cumplir ea ellas, y entre tanto sin embargo , ga
nar, exigir y percibir todo, y cada uno de los fruto;, rentas y pr (doc
tos d; los respectivos ben.ñs o,, y asim'smo ios d.r.ch-;, obverrir-n * 
y cualesquiera emolumert ;¡, e igualmente las di,tr buchones cotidia
na, y extrai-rdin.iri.is, de c;:*'qu'-T mijo iiama:!'.?, en cua!.';qai':a ca
sas que corsbtan , y de cua quier pa-te que prevengan , y que suei-.n r 
deben darse y abonarse á solos ¡os presentes, y corresponden y perte
necen á ellos por razón de semejantes dunidad-s , cancmcatas y c t 's 
beneficios, y convertirlos rn su uro y utilidad , cn todo v por todo del 
mismo modo que si acudiesen á las propias iglesias , y a-Atlesen en ellas 
personalmente á todas las hotas de ia noche y del dia, y a las A -r.js 
funciones del coro y de la iglesia. Mandando per tanto , en virtud di 
santa obediencia , a todos y á caja uno Je ajuei.os á quienes ccrr 
ponde, y cn cualquier t.empo correspen L:re cn ¡as respe*!.»-,-.* 1*1;» 
ia distribución, entrega y paz' de los frutos, renta», productos . ri.— 
trlbucionvs y demas que arr.ba queda dicho, entreguen y paguen , o 
cuiden y hazan entregar y paoir punt ja’mente á los sobredichos d rec
tore? , conf rme a t enor de i rs prrs’r.t rs , sin n nvuna tardar,za ni ana- 
so durante los ao a.*-•» expresados, y el enere c o de los ins-me-s 
oficios, o á sus leo í:m ,s apod.ralos, i..s d cho» frutos j ir-tam nt: e'-a 
la, derms coses arr ba exoresada?. ¡' c’arrnd-o qu; estas 1 e*"3s s ao v 
havan de sfr firmes, vá'-d.i, y efic'e s.y qu* surtan v i.'-.rm - - :
é inte-tros cf-.’sto?, v s .>1 n p • -- ,m nte cn todo v p~r : Á , 
menc.onados d rector*,, v ,;u- oci ? - d i?» v sT.Í-n* ar •
arriba t x,?r. sano ror c.m. f* > rr.a • 
sean aua.tor.s ;te -a» cao, ri , 
bu. ,;,,.>'a roma-ii, » a. -
suacios de la t.i.a ap*>,; ...a,

o r. n .: * s \ c
a--.: - eos e ~ ¡ * de * 
.1. '.- u «í e e , v . . .- o ---
.a a .1 o» ) cada *r,o ce * .«
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cualquiera ficxlnd y autoriaUd it juzgar é interpretar de otro modo, 
y «pie sea miio y de ningún V vítor lo que de otra tuerte aconteciere, q <e 
ve haga por atentado sobre esto por alguno con cualquiera autoridad, 
sabiéndolo 6 ignorándolo. Sin qua obsten la constitución del Papa Be* 
•edicto xiv , da feliz recoi dación, nuestro predecesor, sobre la división 
de laa materias , ni taa demas constituciones y disposiciones apostólicas 
dadas por punto general ó en casos particulares en los concilios univer
sales , provinciales y sinodales, ni tampoco los estatutos y costumbres 
da las iglesias-en donde están erigidos los beneficios , aunque estén cor* 
robot Idos con juramento, confirmación apostólica, ó con coa'quieta 
otra firmeza; ni los privi egies , indultos y letras apostólicas , concedi
das, confirmadas ¿ innovadas que de cualquier nodo sean en contrario 
de lo que va expresado. Todas y cada una de las cuales cosas , teniendo 
aus respectivos tenores por plena y suficientemente expresados é inser
tos palabra por palabra cn las presentes, por esta sola vez, y para el 
•fecto da lo arriba dicho, habiendo de quedar por lo demás en su vi
gor y fuerza las derogamos especial y expresamente, y otras cualesquie
ra qua sean en contrario. Pero es nuestrs voluntad que no por eso sean 
defraudados Jos talas beneficios del servicio debido, sino que se sufran 
tus cargas acostumbradas. Dado en Roña en Sta. María la Mayor, se
llado con d sello del Pescador el dia i a de Noviembre de 1819, año 
trigésimo de nuestro pontificado =E1 cardenal Hércules Consalvi.=Lu- 
gar dal sello del pese*dor.=Visto por el agente adjunto de S. M.ss 
Roma ij de Noviembre de i8tj»esFranciscoTacon.==Certifico yo Don 
Manuel Josef Quintana, secretario de S. M. y de la interpretación da 
lenguas, que le antecedente traducción esté bien y fielmente hecha en 
castellano del cgemplar escrito en latín y visto en castellano, que pata 
este efecto me fue exhibido. Madrid 5 de Febrero de t8ai.ssMauuel 
Josef Quintana.”

S. M., oido el consejo de Estado, y previo el consentimiento de 
las Cortes , ha venido en conceder el pase á este bicve , á condición de 
que los eclesiásticos que se expresan sirvan el cargo de ia dirección sin 
estipendio alguno, percibiendo solo el producto de sus prebendas ó be
neficios; y de tu Real orden lo participo á V. para tu inteligencia j 
efectos correspondientes. Madrid ao de Mayo de 18a a.

Por al ministerio de Hacienda te me ha comunicado con fecha de 17 
de «te mes la resolución que sigue:

* Excmo. Sr.: Los Sres. diputados secretarios de las Cortes en 14 
del actual me dicen lo siguiente: Conformándose las Cortes con lo pro
puesto por el director general de aduanas y resguardos, que V. K. acom
pasaba con papel de s a da Abril próximo pasado, para que vista la nin* 
guna utilidad del establecimiento da ios seis visitadores de aduanas y 
resguardos, decretado en 19 de Junio de a da 1, se excusase por ahora 
este gravamen i la Hacienda pública; se han servido resolverlo asi, y 
que ios intendentes de provincia visiten las oficinas y almacenes con la 
frecuencia posible, según manifiesta el Gobierno, ror acuerdo de las 
mismas lo comunicamos 4 V. E. para tu inteligencia y efectos corres
pondientes. De Real orden lo traslado ¿V. E. á tos efectos oportunos.”

Y la inserto 4 V. S. para loa mismos fines. Madrid ao de Majro 
de i8ti.

Dirección general de aduanas y resguardos.
Por el ministerio de Hacienda con fecha 10 del actual afl ma ha 

comunicado la Real orden siguiente:
» Excmo. Sr.: Los sefioret diputados secretarios de las Cortes con 

fecha 4 del corriente rae dicen lo que sigue : Las Cortes, en vista del 
expediente que V. E. remitió á las mismas an 23 de Enero último, 4 
que acompañaba el informe del secretario del Drspacho de Marina , so
bre presupuesto del coste y gasto de veinte buques guarda costas, 
constituyente del resguardo marítimo formado por el director general 
de aduanas en virtud de orden que se le pesó con las bates sobre que 
podría establecerse dicho resguardo por medio de contrata*; te han Ser
vido resolver, conformándose con el parecer del Gobierno , te le de
vuelva el expediente para qua admitiendo las contratas mas ventajosas 
que se presenten , procure establecer el resguardo marítimo con la ur-
Í[encía que exige el ínteres de la Hacienda pública y la conservación de 
a nlud de los pueblos que pueden ser contagiados, principalmente con 

lu introducción del contrabando. Por acuerdo de las mismas lo comu
nicamos á V. E. con inclusión del citado expediente, para que ponién- 
dbto-en noticia de $. M. se sirva dar las órdenes á su cumplimiento, a 
De la de S. M. lo traslado 4 V. E* para que lo ponga inmediatamen
te en egecucion , lo publique cn los periódicos, lo circule 4 los puer
tos , admita y concierte las propuestas que se fian hecho y te hagan, 
convidando 4 ello 4 los consulados.”

Y con presencie de otra Real orden que he recibido con fecha 17 
de «te mes, lo inserto 4 V. S. con las advertencias siguientes:

El número de buques que deben armario son cinco bergantín» do 
18 4 29 piezas de artillería con tripulación proporcionada, ig buques 
de furria cade uno con 8 piezas de ídem, y cinco buque» ascampabía, 
con un caflon ú obús de colisa.

£4; >«/// farra lar preposiciones ton:
1.* La contrata podré hacerse por un *Ao sin perjuicio de ampliar 

•1 término si acomodase 4 los' contratistas y al Gobierno.
2.* Los contratistas han de poner loe buques corrientes y mantener 

dr su cuenta I* tripulación.
3-' Las reglas pare la persecución del contrabando y la formación 

da los expedientes de presas , serán las «afieladas en la instrucción de 
guarda-cosías de 21 de Jubo de 1802 y declaraciones posteriores.

4* Han de llevar a bordo de ios buques una pequeña partida del

r’tguardo militar at cuidado del tugeto qus deten* .ae al intcadcstt 
del d.iluto respectivo.

5.* Será propiedad dei coatratista teda aprehensión de mercadería* 
que en juicio se declaren de comiso, deduciendo de las admitidas í co
mercio los derechos de aduanas y 25 por 100 del valor cn venta de 
las prohibidas.

tf.4 Con el tabaco y demas géneros de estítico se contraerán las 
disposiciones vigentes de entregarlos en los almacenes de Ja Hacienda 
pública pera recibir el valor en el modo que está determinado.

7-4 Los intendentes, como gefe* superiores de Hacienda , han da 
tomar conocimiento de las operaciones de lo» gusrda-costas de tu 
distrito.

8.4 La Hacienda pública podrá armar por tu cuenta en cualquier 
caso los buques que tenga per conveniente para perseguir el contrabando.

p.4 Los 2$ buques formarán cinco divisiones, y guardarán el cru
cero que lea séllale el Gobierno.

Con estos artículos preliminares podrá cada uno hacer las proposi
ciones que le acomoden en todo ó en pane.

Todo lo cual comunico 4 V. S. á fin de que se sirva darle la pu
blicidad posible por medio de los periódicos, señalando el término de 
un mes para la admisión de las proposición» que examinadas por V. S. 
me las remitirá para el uso correspondiente , esperando desde luego 
aviso del recibo de esta orden. Madiid as de Mayo de 1822.

El Gobierno ha recibido por extraordinario el oficio del coman
dante general del 6.a distrito militar , que 4 continuación ae expresa.

■» Excmo. Sr.: Con la mayor satisfacción ma a procuro 4 noticiar 4 
V. K. la derrota de lo* facciosos de Tamarite verificada en la mafia- 
na de ayer. Los elogios que el general Pcrena hace de las bizarras tro
pas que ha tenido la gloria de mandar correspondían al concepto que se 
merecían. Con toldado* semejantes, las maquinaciones de ios enemi
gos de la patria serán siempre vanas. Si la victoria ha coronado lo* 
esfuerzos de las tropas de este distrito en Tamarite , en Cataluña guia 
siempre sus pasos: el brigadier Torrijo» que las manda, escribe el 28 
desde Soisona, que después de la acción ventajosa de Tuirana se dirigió 
sobre aquella ciudad , en la que entró con todo el aplauso imaginable, 
habiendo batido ant» á los facciosos que se le oponían. El dia *g vol
vieron sobre ella, y fueron vigorosamente atacados en sus posicio
nes casi inaccesibles , desalojados y perseguido*; pero reforzados por I» 
reunión de todos los cabecillas el Trapeóse, Miraites, el mozo de la 
Escuadra Stc., volvieron á la carga, y atacados entone» por flanco y 
retaguardia fueron completamente destruidos; por manera que no ha
biéndose pretextado antes, lo hacían sin cesar clamando en gran núme
ro por el indulto. Permítame V. E. recomiende 4 S. M. el denuedo 
en el combate y la firmeza en amar la Constitución, que 4 riesgo de su 
vida muestran ea tanto punto los s'alient» soldados de «te distrito 
militar. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Zaragoza gt de Mayo de 
i8aa.=sAntonio Remon Zarco del Valle.scExcmo. Sr. secretario del 
Despacho de la Guerra.”

El comisionado especial para la inv«tigacion de bien» del clero 
en la diócesis de Búrgos, en cumplimiento de lo que previene el de
creto de las Cortes extraordinarias de 29 de Enero de este año , con
vocó por edictos, fijados en los pueblos cabezas de partido de la provin
cia para el día go de Abril último á todos lo* partícipn seculares de 
diezmos, incluso* los que poseen censos sobre la parte de aquellas ren
tas que pire biú el Estado, 4 fin de que personalmente ó por escrito 
concurriesen á nombrar de entre ellos mismo* los tres individuos que 
h.n de compon» la junta mandada formar por el mismo decreto en cada 
diócesis; y no habiéndose presentado sino un cortísimo número de per
ceptores, convino 4 sus instancias en suspender dicho nombramiento, y 
señalarle para el 30 de Junio próximo, en cuyo dia y hora de las 11 
de su mañana se servirán concurrir al efecto personalmente ó por me
dio de sus representantes autorizados cn forma 4 la oficina de la comi
sión todos los citados perceptores seculares de diezmos, inclusos los 
que poseen censos; en inteligencia que de no hacerlo lis parará el 
perjuicio que haya lugar , y se procederá por los concurrentes al cita
do nombramiento.

ANUNCIOS.
Don Salvador Duchen , profesor de historia natural, y grabador 

de cámara de S. M., ha descubierto un específico para preservar de I* 
polilla los paños, la lana en vellón, el aigodon rn rama, las plumas
Í’ codo género de teles y pieles propensa* á picarse, teniendo ademas 
a particularidad de ser antife ¡tiletteial, y de s«vi( para matar las chin- 

ch«, y ha hecho uso de este especifico con conocidas ventajas en el ga
binete de historia natural d»de el año 1814 pera la conservación de 
las av» y cuadrúpedo* que se habían deteriorado considerablemente, y 
que se hubieran perdido 4 no ser por la casualidad de dicho invento! 
Se vende en la calle del Gato, almacén de estampas', y en la calle de 
la Gorguera, en la libraría de Hermoso, y en la estampería da la ca
lle Mayor , y cn la puerta del Sol, puesto del Valenciano, y en el por
tal frente 4 la imprenta Nacional, en botellas de medio cuartillo y de 
copa á 20 y i 1 o rs., con el método que debe observarte pera tu uso.

Memoria sobre los medios de dar enseñanza y ocupación 4 la gen
te ociosa en la provincia de Andalucía, y fomentar cn ella la agricul
tura y las artes , escrita en francés por D. Alejandro Luii de la Chevar- 
diere, premiada por la diputación provincial de Cádiz en 5 de Julio 
de 1821 , traducida al castellano y publicada por la misma diputación. 
Se vende en la libraría de Hurtad» 4 19 la.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


